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RESUMEN DE ACUERDOS 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 15 (23 de Diciembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 – 2028 

 

 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 45. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde; 

Virtual: Sr. Miguel Santana, Acta Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 12.12.2025. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 46. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda y Sr. Miguel Santana, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 letra j) de 

la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto del contrato superior a 500 

UTM, se autorizó la suscripción del contrato referido a la Propuesta Privada N° 134/2025 - ID Mercado 

Público N° 2546-88-LP25: “MEJORAMIENTO EDIFICIO MUNICIPAL VILLA ALEGRE N°896, PADRE 

LAS CASAS”, con el oferente “CONSTRUCTORA HC SPA”, Rut. 77.576.024-9, por un monto 

de $99.326.925.- (noventa y nueve millones trescientos veintiséis mil novecientos veinticinco pesos) 

impuesto incluido, imputándose el gasto a la cuenta 31.02.004 “Obras Civiles”, para el Proyecto de Inversión 

Municipal N° 0584, denominado “Mejoramiento Edificio Municipal Villa Alegre N°896, Padre Las Casas”, 

del Presupuesto Municipal vigente. El plazo para la ejecución de la obra será de 30 días corridos, con estado 

de pago único. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 47. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde; y en forma Virtual: 

Sra. Inés Araneda y Sr. Miguel Santana, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es contrato supera las 500 UTM, se autorizó la 

suscripción del contrato que se realizará bajo la modalidad de trato directo, para la “CONTRATACIÓN 

SERVICIO DE ASEO INMUEBLES MUNICIPALES, MUNICIPALIDAD PADRE LAS CASAS”, con la 

Empresa “SERVICIO COMERCIALIZADORA RAG SUR SPA", Rut. 76.141.693-6, por un monto total de 

$54.636.244. (cincuenta y cuatro millones seiscientos treinta y seis mil doscientos cuarenta y cuatro pesos), 

impuestos incluidos para el Área Municipal; y, por un monto total de $4.053.364. -(cuatro millones cincuenta 

y tres mil trescientos sesenta y cuatro pesos), impuestos incluidos, para el Área de Educación, ambos por una 

vigencia de dos meses, desde 01 de enero 2026 hasta el 28 de febrero 2026. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 48. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés 

Araneda y Sr. Miguel Santana, modificar el destino de los recursos de las siguientes Subvenciones 

Municipales 2025 otorgadas al Grupo de Adulto Mayor Copihue y Comunidad Indígena Huichuleo, de 

acuerdo al siguiente detalle entregado al Concejo por la Dirección de Desarrollo Comunitario: Organización: 

Grupo de Adulto Mayor Rural Copihue D. A. N° 2813, de fecha 11/12/2025. Proyecto: “Un viaje a Valdivia”. 

Original: Monto: $361.000.- Modificación: Antecedentes: Carta de solicitud de cambio destino de los 

recursos Subvención 2025 (22/12/2025). Original: Viaje recreativo a Valdivia. Modificación: Realización de 

un Almuerzo. Organización: Comunidad Indígena Huichuleo. D.A. N° 2631, de fecha 20/11/2025. Proyecto: 

“Mejoramiento y construcción de baños sede social C.I. Huichuleo”. Original: Monto: $ 2.494.892.- 

Modificación: Antecedentes: Carta de solicitud de cambio destino de los recursos Subvención 2025 

(22/12/2025). Original: Construcción de baño y mejoramiento sede social. Modificación: Reducción de 

algunos materiales y la inclusión de material de revuelto y cemento. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 49. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. 

Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda y Sr. Miguel Santana, la siguiente rectificación de destino de 

modificación presupuestaria, de acuerdo a lo informado al Concejo por la Secretaría Comunal de 

Planificación: PRESUPUESTO MUNICIPAL Rectificación de Destino Modificación Presupuestaria – 

Transferencia a Educación. Desde la Administración Municipal se solicita rectificar el destino de la 

Modificación N° 127, de fecha 12.08.25, en el sentido de modificar específicamente que los $19.000.000.- 
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considerados en el documento indicado, se habían destinado inicialmente para mejoramiento infraestructura 

Escuelas Chomío y Tromén Quepe. Del monto indicado, la suma de $2.800.000.- se ejecutará a través del 

ítem 22.04 Escuela Chomío (pintura), y los $16.200.000.- inicialmente para la reparación de techumbre de la 

Escuela Tromén, se está postulando a proyecto de emergencia de Tromén Quepe, donde este ítem está 

contemplado, por tanto, los recursos se destinarán al pago de remuneraciones. 
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